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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

/Gaceta del 2Q de Airil de \ S'!2i,}

PRESÍDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS.

S. M. él Rèÿ (q. D. g.fcontinua 
sin novedad eu su importante salud; 
y hoy, â las siete de la mañana, ha 
salido para Sevilla con. el .triste 
motivo del fallecimiento de Sv A.-R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Cristina de Orleans y Borbon, ocur
rido en dicha'ciudad ayer á ’las 
tres y veinte de là tardé.

, S. A. R., la Serma. Sra. Prince
sa: de Astúrias continúa en SevUla, 
sin novedad tambien en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
esta Córte las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y,Doña María 
Eulalia.

Ministerio de Estado.

Cancillería.

Cou el triste motivo del falleci
miento de S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Cristina de Or
leans y Borbon, hermana política 
y prima de S. M , ocurrido en Se
villa á las tres y veinte minutos 
de la tarde del dia de ayer, el 
Rey (q. D. g.) se ha dignado re
solver que la Córte vista de luto 
durante dos meses, mitad de rigu
roso y mitad de- alivio, debiendo 
empezar desde hoy.

SEGUNDA SECCION.

GOfilCBNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular Num. 1444.

El EX'^mo. Sr. Ministro de la Go- 
bemáciou con fecha 17 del cor-

* riente, me comunica la Real órden- 
circular que sigue:

«Siendo uno de. los principales 
deberes de la administración el de 
velar asiduameute por los intereses 

: públicos y habiendo llegado á co
nocimiento de este Ministerio que 
algunos Ayuntamientos ceden ter
renos del común de vecinos á título 

. gratuito con el objeto.de favorecer 
á determinadas empresas ó parti
culares infringiendo con tales a.c- 

• tos .lo. dispuesto en el art. 72 do la 
vigente ley municipal y resultando 
támbisu que"Otros municiplós ád- 

hquierenA veaden.fincas y celebran 
contratós sin la prévia instrucción 

S de expediente ó sí 16 forman no lo 
someten á la debida aprobación de 
esta Superioridad con arreglo á lo 
prevenido en el aft: 85 de la misma 
ley, cuyas omisiones sin duda in
disculpables constituyen una in
fracción que las mas veces ocasiona j 
tambien perjuicios considerables á 
los pueblos, redundando además en 
descrédito de una buena adminis
tración: S. M. el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con lo propuesto p'or 
este Ministerio de.acuerdo con la 
Dirección general de administra
ción local ha tenido á bien, dispo
ner: 1.® Que haga V. S. compren<ler 
á todas las Corporaciones munici
pales de la provincia de su mando, 
que la ley no las faculta para ceder 
á título gratuito bienes de sus Mu
nicipios de los que son meros ad
ministradores,y cuya conservación 
y custodia les está encomendada 
pudiendo únicamente enagenar al-, 
gunos ó permutarlos en casos de
terminados; pero siempre sugetán- 
doseálas reglas que la ley establece 
en su art. 85 ya citado, 2.® Que 
tanto para la adquisición de terre
nos y de fincas como para todos los 
demas contratos do lo.s demás bie.- 
nes inmuebles, derecho.s reales 
etc. es necesaria para su validéz la 
aprobación del Gobierno, y 3.® Que 
en el improrogáble término de 30 
dias á contar desde la fecha de.la 
publicación de la presente circular 
en la Gaceta que hará V. 3. inser
tar cu el J^oletin oficial de esa pro

vincia, los Municipios que se en
cuentren comprendidos en cual
quiera do los casos referidos, eleven 
por conducto de V. S. á este Minis
terio los expedientes que hubiesen 
incoado para que prévio su. informe 
oyendo á la Comisión permanente 
de la Diputación provincial, puedan 
obtener la debida superior aproba
ción, si la merecieren, exigiéndose 

da responsabilidad por ese Gobierno 
de provincia á los que dejen- de 
cumplir la.s disposiciones .vigentes 
sobre tan, iqaportante materia. De 
Real órdea lo digo a V S. para.su 
conocimiento y demas efectos 
previniéndole al propio tiempo que 
acu.se con toda brevedad el recibo 
de la presente circular. Dios guar
de á V. S^. muchos' años. Madrid 
17 dé Abril de 1879.—Francisco 
Silvela.»

Lo que se hace público por me
dio del boletín oficial á tiu de que 
llegando a coaocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
cumplan puntuiilmeute cuanto se 
ordena, debiéudoles advertir que 
seré inexhorable para exigir la 
responsabilidad ea que incurriesen 
á los que faltaren a las disposicio
nes vigentes en la materia.

Valladolid 26 de Abril de 1879.
—El Gobernador, Joaquín Marton.

NuM. 1465.

SECCION DE FOMENTO.

IVegoeiade Honte*.

En el dia 15 de.Mayo próximo y 
hora de, las doce do la mañana; 
tendrá lugar en el pueblo de Mon
temayor la subasta de 500 cargas 
de leñas gruesas y 3.400 de rama
je que constituyen el lote primero 
de la corta que se está ejecutando 
por administración en el «Llano de 
la Pililla» bajo el tipo de 737 pese
tas, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en el municipio. ‘

Valladolid 29 de Abril de 1879. 
—ElGobernador, Joaquín Marton.

---------------- '.^i. . ——

■ Num. 1451.

En el dia 5 de Mayo próximo y 
hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en el pueblo de Viana 
de Cega la subasta de lo.s pastos 
de primavera del pinar «Beca dé 
Degá* bajo el tipo de 83 pesetas, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
el municipio.

Valladolid 26 de Abril de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

Num. 1456.

Servidnnibre* pecuaria.* y 
Ganadería.

Por disposición del Exemo, Se
ñor Presidente de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, 
fueron nombrados D. Manuel y 
D. Valentin Perez Orodea, Visita
dores de ganadería y cañadas, con 
objeto de que por sí ó sus comisio
nados y auxiliares, promuevan en 
los pueblos del distrito la recauda
ción en la forma acostumbrada, de 
los derechos de la Asociación, y 
procuren por la observancia de. las 
leyes y reglamentos de policíape
cuaria, establecidas para el buen 
gobierno, conservación y fomento 
de la ganadería del Reino.

Valladolid 28 de Abril de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

NuM. 1466.

Wcgoclado Instrucción pública.

Prevenido por el art, 8.® del 
Decreto-Ley del Ministerio-Regen
cia de 5 de Agosto de 1874, puesto 
en ob.servancia por el Real decreto 
de 19 de Marzo de 1875, que los 
individuos de las Juntas locales de 
primera enseñanza en concepto de 
padres de familia se renueven, lue
go que hayan cumplido los cuatro 
años de su cometido, he dispuesto 
una vez terminados ya su mi'íion, 
que los Sres. Alcaldes remitan á 
este Gobierno civil, en el términQ
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do diez días á contar desde Ía fe
cha del periódico oficial en que 
consto inserta esta disposición, las 
propuestas en terna para cada uno 
de los que hayan de nombrarse, en 
el concepto indicado, en sustitu
ción de los que cesan, designando 
igualmente donde hubiese mas de 
uno, el Cura párroco que ha de 
entrar á constituir dicha Junta.

Valladolid y Abril 14 de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

ClRCULAH NUM. 1396.

El Intendente Militar de este 
distrito me dice con fecha 12 del 
actual, lo que,sigue:

<Para cumplimentar una órden 
del Tribunal de Cuentas del Reino 
fecha 13 del mes último, se hace 
preciso saber el paradero de los 
herederos del Oficial de Adminis
tración militar D. Valentin Isabel 
y Esteban, fallecido en 18 de Marzo 
de 1865, en este concepto ruego à 
V. S. se sirva ordenar la inserción 
en el Bolelitt oficial de la provin
cia del correspondiente anuncio, 
en cumplimiento de lo prevenido 
por la Superioridad, suplicando á 
V. S. tenga á bien remitirene , el 
Boletín en que conste la inserción 
para que obre eü M'expediente de 
su referencia. :

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 12 de Abril dé Í879;— 
José G. dol Gampo.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para que los citados 
herederos se presenten en aquel 
centro militar.

Valladolid 15 de Abril de 1879. 
—El Gobernador, Joaquin Marton 
y Gavin.

Circular num. 1467.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán porcuantos medios 
estéüásu alcance à la busca de dos 
caballerías cuyas señas se espresan 
á continuación, las cuales fueron 
robadas à Don Eustaquio Mateo 
vecino de Cabezón la noche del 27 
del corriente, y caso de que fueran 
habidas, se resolverán dar aviso á 
este Gobierno, deteniendo á las 
personas en cuyo poder se hítlj^n,y 
remitiéndolas á mi disposición.

Valladolid 30 de Abril de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

iSeñas que se citan.

Ün macho de seis cuartas y me
dia de alzada, de 12 á 13 años, 
castaño, jorobado y labrado á los 
riñones.

Un burro cardino, entero, de diez 
años almendrado y con una nube 
en un ojo.

ilesas y medidas»

Circular NOM. 1450.

En circular de este>Gobierho de 
provincia de 19 de Setiembre últi
mo, inserta en el núm. 154 de 
este periódico oficial, correspon
diente al dia 29 de dicho mes, se 
ordenó á todos los Sres. Alcaldes 
de esta provincia que careciesen 
de la colección., tipo de pesas y 
medidas métrico decimales, proce
dieran á hacer los correspondientes 
depósitos para su adquisición en 
la Sucursal de la Gaja de Depósitos, 
y como quiera que hayan sido muy 
pocos los que hayan cumplimeu- 
tado este servicio, recientemente 
recordado con interés por la Direc
ción general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, de nuevo me 
dirijo á las citadas autoridades á 
fin de que en el preciso término de 
quince dias realicen los citados 
depósitos, previniéndoles que de 
no hacerlo así, me veré en la im
prescindible necesidad de castigar 
como se merece, esta desobedien
cia á las órdenes de mi autoridad 
y abandono en el cumplimiento do 
los servicios ordenados por la su
perioridad.

Valladolid 26 de Abril de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

Nom. 1,420.

JUNTA PROVINGIAL 
ele Beneficencia de Valladolid.

CIRCULAR.

En el Boletín oficial de la pro
vincia correspondiente al 25 de 
Marzo último, núm. 255, se insertó 
una circular previniendo á los re
presentantes legítimos de estable
cimientos dedicados á satisfacer 
necesidades permanentes, remitan 
á esta Junta antes de terminar el 
corriente mes, el presupuesto de 
los ingreses que han de realizarse 
y de los gastos que deben satisfa
cerse en aquellos durante el año 
económico de 1879-80, y á la vez 
se recomendaba el cumplimiento 
de tan ineludible obligación, baqo 
apercibimiento de imponerles la 
multa que determina el a^t, 112 
de la Instrucción de 27 de Abril de 
1875.

y como esté para terminar el 
plazo antes fijado sin que muchos 
Patronos hayan cumplido este im
portante servicio, se les recuerda 
por la presente circular, previ- 
niéndoles que sino lo verifican en 
el referido término, se les impondrá 
dicha multa en la forma que dis
pone la Instrucción citada.

Valladolid 21 de Abril de 1879 
—El Gobernador Presidente, Joa
quín Marton.—El Secretario Admi
nistrador, Antonio Ruiz.

NuM. 1414.

La Dirección general de Obras 
públicas, Gomercio y Minas, Ferro
carriles.—Al Ingeniero Jefe de la 
division de Ferro-carriles del Norte 
digo con esta fecha lo siguiente:

<De acuerdo esta Dirección ge
neral con lo informado por V. S. y 
por Ia primera inspección adminis
trativa de Ferro carriles, ha acor
dado aprobar las modificaciones 
propuestas por la Gompañía de los 
Caminos de hierro del Norte, en la 
marcha de trenes de las líneas del 
Norte, Santander y Bilbao, con la 
condición de que ea lo sucesivo se 
trasporten las mercancías que se 
facturen en gran velocidad con 
arreglo á lo que dispone el art. 125 
del Reglamento de 8 de Setiembre 
último.

Loque traslado á V. S. acompa
ñándole un ejemplar del cuadro de 
marcha aprobado.—Dios guarde á 
V. S. muchos años.—Madrid!.^ de 
Abril de 1879.—El Director gene 
ral, B. de Covadonga.»

Lo que he dispuesto se inserté 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Valladolid 17 de Abril de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

TERCERA SEGCrON.

NuM. 1454.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Con el fin de que los contribu
yentes de los pueblos do esta pro
vincia puedan despachar con la 
brevedad posible los asuntos que 
les traen á la capital, y atendido 
lo adelantado de lá estación, he 
dispuesto que las horas de oficina 
en el ramo de Hacienda sean desde 
el dia 1.® de Mayo próximo las de 
ocho de la mañana á dos de la tar
de, y con el fin tambien de que las 
operaciones de Intervención y 
Caja puedan terrainarse en la hora 
indicada, las personas que tengan 
que verificar ingresos, pagus y 
f<>rmalizaeioues, podrán efectuarlo 
hasta las doce del dia, quedando 
las dos horas restantes para las 
operaciones interiores de conta
bilidad.

Valladolid 28 de Abril de 1879. 
—Cayetano de las Casas.

Sección Administrativa — Clon- 
trilla done a.

Circular num. 1469.

Teniendo conocimiento esta Ad
ministración económica de que 
muchos Ayuntamientos no cum

ple_n don exactitud lo mandado en 
el art. 40 de la Instrucción refor
mada de 3 de Diciembre de 1869, 
dejando transcurrir con esceso el 
plazo que el mismo concede para 

' devolver álos ejecutores las dili
gencias originales y el certificado 
que ha de expedirse por el Secreta
rio respectivo en que conste la 
situación, cabida y linderos de lag 
fincas, y el producto líquido impo
nible con que figure cada una en 
el amillaramiento, ocasionando con 
tal demora perjuicios considerables 
en los rendimientos del Fisco, toda 
vez que se paraliza la recaudación, 
he acordado prevenir á las^ Gorpo- 
raciones municipales que se en
cuentren en el caso de que se tra
ta, que inmediatamente y bajó su 
mas estrecha responsabilidad, pro
cedan al cumplimiento de tan im
portante servicio, concediéndoles 
al efecto el plazo de? cuatro días 
desde el en que reciban la presente 
circular, en la inteligencia que 
trascurrido que sea sin haberso 
llevado á efecto, se expedirá contra 
los municipios que resulten moro
sos un Gomisionado-planton que 
permanecerá en el pueblo hasta 
tanto que se verifique;

Valladolid 29 de Abril de 1879. 
—El Jefe económico, Cayetano de 
las Gasas.

NuM. 1418.

La Dirección de la Caja general 
de Depósitos, por circular de 7 del 
actual, dice lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, coa fecha 15 de Marzo úl
timo, me comunica la Real órden 
siguiente:

Exemo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expe
diente Incoado en esa Dirección 
general á consecuencia de varias 
reclamaciones hechas por diferen
tes Ayuntamientos, respecto á que 
se les satisfagan los capitales ó 
intereses que les correspondan por 
la tercera parte del 80 por 100 de 
sus propios, sin que se les exija 
próviamento la certificación de sol
vencia por el impuesto personal.

Resultando: Que según lo dis
puesto en el art. 13 de la Ley de 
presupuestos vigente, se concede á 
todos los Ayoutamientos la facul
tad de satisfacer sus débitos ante
riores al de 1877-78, de cualquier 
clase que fueren, en el plazo de seis 
años, con la obligación de cosigner 
en los pre.supuestos que formen las 
corporaciones, la sexta parte del 
total de aquellos.

Resultando: Que en la referida 
Ley no se releva a los Ayuntamien* 
tos de que acrediten hallar.se sol
ventes por aquel impuesto, siempre 
que tengan que percibir cantidades 
que procedan del 80 por 100 de sus 
p ropios:

Vista la Real órden de 6 de Agos-
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to del aûo próximo pasado, relati
va á la coQCtísioQ que se hizo á los 
Ayuatamieutos previaieadoque por 
las Admiuistracioues Económicas 
se aplicasen á la compensación de 
sus débitos■ atrasados' todos los in
tereses dé inscripciones abonables 
en metálico á los misinos, qne no 
se conceptuasen como reembolso de 
anticipaciones al Tesoro:

Visto los informés emitidos por 
esa Dirección y la Intervención 
general de la Administración del 
Estado; y considerando que al fijar 
á los Ayuntamientos el reférido 
plazo de seis años para- satisfacer 
vários impuestos, solo se ha procu
rado facilitar eu lo posible la forma 
de amortizar Cou algún desahogó 
este ú otros débitos para con la 
Hacienda, lo cual no sé conseguirá 
si se demorase la entrega de canti
dades con que se han de atender 
al pago do sus obligaciones.

S . Mv el Rey (q. D. Gjse ha ser
vido disponer que por esa Dirección 
general se liquide y acuerde , el 
pago de las sumas a que tengan^ 
derecho los Ayuntamientos que 
acrediten haber practicado con las 
Administraciones Económicas res-, 
pectivas, las liquidaciones de sus. 
débitos, y consignado, en sus pre
supuestos la sexta parte de los 
mismos; extremos que deberán 
hacer constar, el primero, con cer
tificación de la A'dmtúistracióa 
Económica de la provincia, el se
gundo, con otra que se expida, 
bien por el Gobierno civil ó por la 
Comisión de la Diputación provin
cial, cuidando al propio tiempo de 
comunicar las oportunas órdenes 
para que dicho pago se efectúe por 
formalización hasta donde alcan
cen las cantidades devengadas, á 
compensar los descubiertos de las 
Corporaciones municipales, y en 
metálico el osceso.

De Real órJen lo digoá V. E., con 
remisión del expediente para los 
afectos que corresponden. •

Lo que hago público por medio 
del jSo¿e¿in oficial de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados.

Valladolid 18 de Abril de 1879. 
—El Jefe económico, Cayetano de 
las Gasas.

NOM. 1452.

CIRCOLAB.

Con objeto de cumplimentar una 
órden de la Contaduría general de 
la Deuda pública, se hace preciso 
que en el término improrogable de 
ocho dias, presenten los Ayunta
mientos de esta provincia. Estable
cimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública y particulares, 
que se hayan emitido á su favor 
inscripciones nominativas intrans
feribles, domiciliadas en esta Caja 
por ^U3 bienes vendidos, un estado 

qué coiúprenda por casillas los ! 
datos siguientes:

1 ,® Número de la inscripción.
2 ,^ Nombré d ' la localidad, es

tablecimiento ó particular á cuyo, 
favor se ha emitido.

3 .’ Capital de la misma por 
bienes de propios, en reales vellón.

4 .® 11. por Beneficencia id.
5 .^ Id. por Instrucción públi- 

ca id, ■
6 .’ Id. de partieúiares id. '
Dichos estados vendrán autoriza

dos por los Alcaldes, Adm.mistra. 
dores ó Patronos y particulares 
según sea la procedencia y acom
pañados de las inscripciones res
pectivas, las que serán confronta
das en el acto y devueltas á las 
personas que las presenten, no 
dandose curso á ninguna de las 
que se recibán por el correo.

Lo que se anuncia al público 
; para que llegue a conocimiento de 
los interesados. ' 

■ Valladolid 26 dé Abril de 1879.; 
—El Jefe económico, Cayetano de. 

, las Casas.

. NüM. 1430. .

IVégoeiado dé C^taacada ii.

En el Boletin oficial de esta pro
vincia núm. 271 corre'«pondieute 
al dia 22 del actual, se halla inser
ta lalnstruccion aproba la por Real 
órden de 5 del corriente, dictada 
para llevar á efecto la entrega á 
la Hacienda en primero de Mayo 
próximo, de los efectos de la Renta 
del Sello del Estado que resulten 
en poder de laSoeieda ' del Timbre.

: Deseando esta Admiuistraciou 
de mi cargo cumplir tan importan
te servicio, en la parte que le cor
responde, con. toda la. escrupulosi
dad y exactitud, y con el tin de que 
los Sub »lterno.s de Routas Estanca
das y Alcaldes respectivos conozcan 
las funciones que hau desempeñar, 
y las obligaciones que les impone 
la referida instrucción, he creido 
conveniente, para la ma^clara in
teligencia, estractar do la misma 
las que le corresponden, esperando 
que tanto los Ayuntamientos como 
los Subalternos llenaran puntual- 
meute las siguentes prevenciones 
y reglas administraticas:

l .‘ Los Administradores Subal
ternos se ñaran cargo en prime
ro de Mayo próximo, de todo el 
papel sellado y demás efectos tim
brados que la Representación de la 
Sociedad del Timbre tenga en po
der de sus Depositarios Subalternos 
en los pueblos de esta provincia.

2 .’ La entrega se hará por los 
dichos Depositarios á los Adminis
tradores Subalternos de la Hacien
da ante el Alcalde, Síndico y Se
cretario del Ayuntamiento en el 
local don le aquellos tengan custo
diados los efectos, cuyo trasporte 

al almacén de la Subalterna será 
de Clienta de la precitadaSociedad.

3 .® D.e la mencionada entrega, 
se levantará .un acta certificada 
pop el Secretario del Ay untamiento 
en la que se detallarán literal y • 
numéricamente los documentos que: 
de cada clase y precio reciban los 
Administradores,capresando'el año 
en los que le contengan, si tienen 
ó no contraseña y la circunstancia 
de que dicha acta, que firmarán 
todos los asistentes, hará la misma 
fe que si fuera acta Notarial. '

4 .® Del acta que certifiquen los 
Se<*retarios' del Ayuntamientos, se 
facilitarán: dos copias al empleado 
de la Sociedad del Timbre quehaga 
la entrega, una al empleado de là 
Hicienda que reciba, y la otra se 
remitirá sin falta alguna por éL 
primer correó á esta Administra-' 
cioa. '

5 .’ Los Subalternos de Rentas 
examinaran y recontarán con toda 
escrupulosidad los efectos que re
ciban, en iá inteligencia de que 
h-ícho de ellos cargo y firmada el 
acta, seran única y esclúsivamen- 
te responsables do las faltas que 
puedan resultár y no se les admi
tirá reclamación alguna de perjui- 
ciqs, áuh euahdo se trate de resmas 
precintadas. ^

6 .^ El papel .sellado. y demás 
artículos tiihbr.ados que según el 
acta, recibau los .Subalternos serán . 
cargo en la cuenta respectiva que 
á su tiempo y duplicada deben 
presentar para su exámen en esta 
Oficina.

7 .’ Al formar estas harán el 
pedido de los efectos timbrados , 
que, dadas las existencias, consi
deren s ríes necesarios para el 
consumo probable de dos meses. 
Estos pedidos se ajustarán al mo
delo que se les facilitará por esta 

■Administración*. ■
8 .’ Los Subalternos cuidaran 

bajo su responsabilidad, de surtir 
convenientemente de sellos de co
municaciones y demás efectos tim
bra los á los estancos de su demar
cación y en la proporción que exi
jan las necesidades dé cada loca
lidad, advirtiéndose que por las 
faltas de surtido que se imputen al 
Subalterno ó espendedor, según 
los casos, se impondrán las mul
tas marcadas por Instrucción.

9 .’ El sobrante de los sellos 
que por retirarse de la circulación 
en 30 de este mes entreguen á los 
Subalternos en primero del próxi
mo los Representantes de la So- 
siedad. se devolverá á esta Admi
nistración, dentro de los 4 dias 
siguientea al en que de aquel se 
hagan cargo, con facturas duplica
das y en pliego entero, en las cua
les se espresaráel número de sellos 
de cada clase y precio que se re
miten y la numeración de los que 
la contengan.

10 . Los paquetes ee formarán

3
ante el Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento haciendolo por cla
ses de los sellos de comunicaciones 
de dos céntimos depeseta inclusive 
en.adelante, y los de guerra de cin
co y quince céntimos que están en 
circulación y que. reciben los Su
balternos como sobrante sin los 
precintos que usa la Fábrica del 
sello...

.LL.-. Estos paquetes serán pre
cintados en la forma que determi
nan las reglas segunda y tercera 
de la Gircular de la Dirección del 
Ramo, de fecha primero del actul 
y de la cual en diez y nueve del 

: mismo se ha remitido por esta Ofi- ’ 
í ciña Un ejemplar A cada Subalterno' 
para su detenido estudio y más 
fácil cumplimiento. '

12 Paraqué ésta Administra
ción pueda en todo tiempo saber la 
prócedéncia de los efectos que se 

^devuelven á este Almacén cuidarán 
los Subalternos de estampar lo mis- 

imo en los paquetes precintados que 
ea Cada uno de los pliegos sueltos 
Ae los sellos ¿obrantes'el S6.llo.de 
Ha Subalterna que remite.

, Con las claras reglas que quedan 
Jespuestas confía esta oficina que 
itanto los Ayuntamientos como los 
iAdministradores llevarán á cabo el 
: servicio de que se trata adoptando 
cuantas medidas les sugiera su 
Aelo para el mejor y mas exacto 
^cumplimiento de lo mandado.

yaHadolid 23 de Abril de 1879. 
~EÍ Jefe económico, Cayetano de 
las Casas.

CUARTA SECCION.

NuM. 1400.

Don Jéamon Parriza y Claudio, Ps- 
cri^ano del Jus^gado de primera 
insiancia de esta Ciudad de Me- 

'dinadePioseco.

Doy fé: Que en este dicho Juz
gado y à mi testimonio, se siguió 
incidente de pobreza el cual se ter- 
minó con la sentencia que dice así.

Penteucia,

En la Ciudad de Rioseco á ocho 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y nueve, el Señor Don Julián Cer
nuda y Cernuda, Juez de primera 
instancia de'la mismay su partido, 
habiendo visto el presente inciden
te de pobreza promovido por Os- 
mundoGañan Luis, vecino de Valla- 
lladolid, representado por el Procu
rador Don Ricardo Canseco, solici
tando se le declare pobre para 
litigar con Don Antolin de Prat, 
vecino de Villagarcía,

Y 1.* Resultando: Que el Pro
curador Canseco, en la representa
ción que interviene, dedujo ante 
este Juzgado en diez y nueve de 
Noviemhre último, incidente dQ
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pobreza para litigar cóu Doû Anto- 
lia del Prat, vecino de Villagarcía, 
pretendiendo se declare pobre en 
el sentido legal á su poder, ante 
Osmundo Gañan, en atención á no 
contar con mas recursos que el sa
lario eventual que le produce su 
oficio de cartero en Valladolid, y 
los escasos rendimientos de diez 
cuartas de terreno en cada año, un 
pajar y una casa en.mediano esta
do, radicantes en Villagarcía.

2? Resultando: que conferido 
traslado á Don Antolín de Prat no 
le evacuó, por cuya razón y á ins
tancia del actor, le fué acusada la 
reveldía, siguiendo el traslado al 
Promotor Fiscal que le evacuó, 
adhiriéndose á que se recibiese la 
Justificación ofrecida por el actor.

3? Resultando: De la prueba 
practicada, que los productos que 
le proporciona su ocupación do 
cartero, varían entre tres y siete 
reales diarios, y la renta de los in-- 
muebles que posee, equivale á un 
real tambien diario y que el jornal 
de un bracero en Valladolid es de 
cinco à ocho reales.

Considerando: Que con arreglo 
al artículo ciento ochentay dos de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, de
ben ser declarados pobres los que, 
viven de uu jornal ó salario even
tual, y los que perciben rentas cuyo 
producto sea menor que el equiva
lente al jornal de dos braceros en 
la capital del Juzgado en que ha
bite el que pida la defensa por 
pobre.

Considerando: Que OsmundoGa- 
ñan se halla en este caso, porque 
los productos del servicio que de
sempeña y las escasas fincas que 
posee no llegan al duplo jornal de 
un bracero en Valladolid.

Considerando: Que los declara
dos pobres, deben disfrutar los be
neficios que á los de su clase otor
ga el artículo ciento ochentay uno 
de la propia ley.

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre para litigar, á Osmundo 
Gañan Luis, áquien se defienda y 
ayude como tal, disfrutando de los 
beneficios que leconcede el artículo 
ciento ochenta y uno antes citado, 
sin perjuicio de lo prevenido en 
los ciento noventa y ocho al dos
cientos de la propia ley.

Pues así por está mi sentencia, 
quese publicará en el £oletin oficiat 
de la provincia, y notificará en Ex
traños, lo pronuncio mando y 
firmo.—Julian Cernuda.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Don Julián Cernuda y 
Cernuda, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Medina de 
Rioseco, estando en ella celebran
do audiencia pública, hoy ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
nueve.—L. Mariano Parriga.

La sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original de 
que doy fé, y à que me remito.

y para quo tenga lugar su in- 

sercion en el ^oleiin ú/icíal de la 
provincia, de conformidad con lo 
en ella prevenido, produzco el pre
sente que signo yfirmo en Rioseco, 
á nueve de Abril de mil ochocien
tos setenta y nueve.—L. Mariano 
Parriga.

NuM 1375.

DoííNanton Escaladada y Carabias, 
Doctor en las faculiades de De
recho, ÿ de Eilosofia y Letras, 
procedenée del caerpo de aspiran
tes d la Judicatura, p Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Alos Alcaldes, Jueces munici
pales y demás agentes de la poli
cía judicial, hago saber: Que en 
este Juzga lo se instruye causa 
criminal, ea averiguación de quie
nes fueron dos hombrea desconoci
dos, que ea la noche del dos al tres 
-del corriente, robaron una muía y 
varías prendas de ropa, que unos 
y Otra se reseñarán á continuación; 
en la casa de Angel Manjarrés, ve
cino de Siete Iglesias, tenge acor
dado en providencia de este dia, 
se haga público por medio de la 
presente requisitoria, encargando 
á los Alcaldes, Jueces municipales 
y demás agentes da la policía ju
dicial, procuren la busca y captura 
de dichos dos sugetos, póniéndoles 
á mi disposición con la muía y de
más efectos que les fueren ocu
pados .

Nava del Rey nueve de Abril 
de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Ramón Escalada Carabias, 
—D. S. 0., Quintín Hernández 
Bergár.

Cenas de los ladrones.

Dos hombres que vestian chaque
ta carta de paño negro el uno, y el 
otro de color de castaña, pantalón 
de color de castaña con rayas me
dio blancas el uno, y el otro panta
lón negro á castros negros, con una 
pinta, chaleco y faja negra, borce
guíes gordos bienentachueletados, 
con sombrero decolor de pasa uno, 
y con gorra de visera el otro, como 
do cincuenta y seis años de edad, 
uno de estatura regular, un poco 
seco de cara, pelo negro con algu
nas canas; yel otro como de trein
ta y cuatro años de edad, quebrado 
de color, fuerte, cara ancha, de 
más de cincopiés de estatura, pelo 
^ojo y largo y frente espaciosa; el 
más jóven dice ser de Santa Marta, 
en la provincia do Zamora y el 
otro Gallego,

Seüas de los efectos robados.

Una muía deedadde cuatro años, 
metida en cinco, pelo castaño os
curo casi negro, de siete cuartas 
y dedoy medio de alzada, ocico un 
poco blanco lo mismo que la bra

gada, y tiene üna espúndia del 
tamaño de un duro entre la ubre y 
el hombligo.

Una capa de paño fuerte negro, 
en buen uso, con bozos de tartan 
lisos azules, con una pintade color.

Un cobertor de gerguilla verde 
con un remiendo verde en el medio, 
de uso regular, ribeteado, con ata
ñera de algodón verde; y una man
ta de peñarandina para la muía.— 
Hernández.

NoM.1057.

Don Tiburcio Moreno Lopez, Secre
tario de Cala de la Audiencia 
de Valladolid.

Certifico: Que por el Juez de pri
mera instancia de Tordesillas se 
remitieron en apelación á <"ste Su
perior Tribunal, los autos seguidos 
entre Demetrio Martin de Castro, 
vecino de Pedrosa del Rey; con 
Don Santiago, Benito y Nicolás de 
Castro Moro, de la misma vecindad, 
y Donato Gómez como marido de 
Beatriz de Castro, vecinos de Mar
zales, y el Ministerio Fiscal, sobre 
que se declare pobre al Demetrio 
para litigar; y vistos dichos autos 
en la Sala de lo Civil en el dia se
ñalado, se dió y publicó la senten
cia siguiente.

Ceniencia n^im. ciento cincuenta 
p cinco.

En ia ciudad de Valladolid, á 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y nueve, en los autos se
guidos entre Demetrio Martin de 
Castro, vecino de Pedrosa del Rey; 
Don Marcos Leon Escudero su Pro
curador; con Don Santiago de Cas
tro Moro, de la misma vecindad; 
el suyo Don Evaristo Sánchez, y 
Benito de Castro y Nicolás de Cas
tro, vecinos de dicho Pedrosa del 
Rey, y Donato Gómez, como marido 
de Beatriz de Castro, vecinos de 
Marzales; y en su rebeldía los Es
trados del Tribunal y el Ministerio 
Fiscal, sobre que .‘■■e declare pobre 
al primero ó sea al Demetrio Mar 
tin para litigar.

Cuyos autos penden en esta Au
diencia y su Sala de lo Civil, en 
grado de apelación de la Senten
cia dictada por el Juez de primera 
instancia de Tordesillas, en vein
tiséis de Julio último, y en los que 
ha sido Ponente el Magistrado Don 
Juan Alvarez de Sotomayor, en lu
gar del anteriormente designado 
Don Faustino Diaz de Velasco.

Vistos: Aceptatdolos fundamen
tos de hecho y do derecho, que 
comprende la mencionada senten
cia apelada.

Resultando además: Que notifi
cada á las partes dicha sentencia, 
se apeló de ella por Don Santiago 
de Castro, y admitida que fué la 

apélacion eú ambos efectos, se re- 
mitiérOu los autos á esta Sala, en 
la que se han sustanciado conforme 
á derecho. -

Fallamos: Que debemos coufir- 
inar y confirmamos con las costa.s 
de esta instancia, al Don Santiago 
de Castro la referida sentencia ape
lada, en cuanto por ella se declara 
pobre para litigar á Demetrio Mar
tin de Castro, á quien so manda 
ayudar y defender como tal, go
zando de los beneficios que á los 
de su clase otorga el artículo cien
to ochenta y uno de la ley de En
juiciamiento Civil; enteudiendose 
por ahora y sin perjuicio de lo pre
venido en los artículos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y 
nueve doscientos de la misma, con 
imposición de las costas al Don 
Santiago de Castro.

Publicándose esta sentencia, ade
más de notificarse. en .los Extradós 
del Tribunal, en el Coletin oficial 
de la provincia, por la rebeldía de 
Benito y Nicolas de Castro y Do
nato Gómez.

Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Pedro Rubio de Tor
res.—Juan Alvarez de Sotomayor. 
—Justo José’ Banqueri.

Publicación: Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Señor Magistrado Ponente que en 
ella se esprosa, estando en sesión 
pública la Sala de do Civil de esta 
Audiencia de Valladolid, hoy ocho 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y nueve; de que yo el Escri
bano de cámara certifico.—Fran
cisco do Zarandona y Agreda.

La cual se notificó en el mismo 
dia, al Ministerio Fiscal, Procura
dores de las partes, y en los Estra
dos del Tribunal.

Y para que dicha sentencia pue
da insertarse en el Boletín oficial de 
esta provincia, según en la misma 
se esprosa, espido la presente en 
Valladolid à diez y siete de Febre
ro de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Porenfermedad del Secre
tario originario.-Francisco de Za
randona y Agreda.

ANUNCIOS PARTICULARES

En la tardo del dia 11 del Cor
riente desapareció del término dé 
San Pedro de Latarce, una potra 
castaña oscura de poco mas de sois 
cuartas de alzada y de dos años.

Se ruega á la Autoridad, ó per
sona en cuyo poder se hallase se 
sirva avisar á su dueño Don Cleto 
Perez y Perez vecino de dicho 
pueblo.

Valladolid: Irap. de Garrido, Obra 8.

MCD 2022-L5


